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FONDOS CARES ACT (HIGHER EDUCATION RELIEF FUND-IHE/STUDENT AID) 
 
Cerca de mediados de abril, la secretaria del Departamento de Educación Federal, Betsy DeVos, 
anunció la asignación de sobre $12 billones a ser distribuidos a las instituciones universitarias 
basado en la matrícula estudiantil. De la asignación para cada recinto, la primera parte (50% de la 
asignación) está destinada enteramente para los estudiantes. Desde entonces, han surgido 
comentarios, unos correctos, otros infundados, que han confundido a nuestra matrícula 
estudiantil. En la UPRH cumplimos con la firma y envío del acuerdo (y otros documentos) para el 
50% destinado a los estudiantes. También, firmamos y enviamos el acuerdo del segundo 50%. 
 
En espera de la asignación, la Decana de Estudiantes les envió una comunicación para que 
completaran el formulario de depósito directo y registraran sus cuentas, de manera que se facilite 
el depósito del dinero. Por otro lado, el director de la Oficina de Asistencia Económica, también, 
instó a que el estudiante que no tiene la FAFSA completada, lo hiciera para simplificar la búsqueda 
de documentos, ya que a través de la FAFSA se puede validar la información solicitada. 
 
Hasta el momento, no hemos recibido la asignación del dinero. Tampoco se han recibido las guías 
finales para la distribución del mismo. Una vez se reciban los fondos y las guías, el Comité creado 
para su distribución, procederá a establecer el protocolo para ello.  
 
Agradeceremos se mantengan atentos a las comunicaciones oficiales que estaremos generando 
sobre este asunto. 
 
¡Salud y bienestar para todos! 
 


